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Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Previo a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del P., 

esto es, aprobar o modificar las liquidaciones de crédito presentadas 

por las partes, se dejan a disposición de la parte actora, en la secretaría 

del despacho, por el término de cinco (05) días, los recibos originales, 

presentados por el ejecutado, para que se pronuncie al respecto; 

vencido el término se continuará con las demás etapas procesales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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